
2  @RevForesta 2025. N.o 91

La caza, una actividad básica 
para la gestión del territorio

EDITORIAL 

A 
lo largo de la historia la caza ha 
sido una actividad estrechamente 
ligada al ser humano. En sus ini-
cios, se utilizaba como medio de 

subsistencia; posteriormente, se convirtió 
en una práctica recreativa y social; en la ac-
tualidad, además de conservar estos usos, 
la caza desempeña un papel fundamental 
en el control poblacional de especies como 
el conejo de monte o los ungulados.

En diversas regiones del país los cam-
bios en el hábitat, la evolución de las prác-
ticas agrícolas, la reducción de la predación 
y el progresivo abandono del mundo rural 
han propiciado un crecimiento desmesura-
do de las poblaciones de conejo de mon-
te, lo que genera serios problemas para 
los agricultores. Por el contrario, en otras 
zonas, la disminución de esta especie ha 
comprometido la supervivencia de anima-
les protegidos que dependen de ella como 
fuente de alimento.

Cambios en el ecosistema también han 
afectado la dispersión y densidad de otras 
especies, como la perdiz roja, cuya pobla-
ción se ha visto perjudicada por la desa-
parición de linderos debido a las concen-
traciones parcelarias, el uso intensivo de 
fitosanitarios y las sueltas incontroladas.

Asimismo, las especies cinegéticas mi-
gratorias estivales, como la tórtola y la co-
dorniz, están sufriendo las consecuencias 
de las modificaciones del hábitat y de las 
prácticas agroganaderas, según estudios 
recientes.

Para garantizar la conservación y me-
jora de las poblaciones de estas especies 
es imprescindible contar con informa-
ción precisa basada en datos de campo 
analizados rigurosamente. Los planes de 
ordenación cinegética constituyen la he-
rramienta de gestión clave para un apro-
vechamiento sostenible de las especies 
presentes en cada coto de caza. Para su 
correcta elaboración, los técnicos res-
ponsables deben realizar un estudio de-
tallado del hábitat, la fauna del territorio y 
la situación socioeconómica del entorno, 
con el fin de establecer cupos de captura 
adecuados sin poner en riesgo la biodi-
versidad.

Estos planes deben impulsar la econo-
mía de las zonas rurales, valorizando las 
especies gestionadas mediante su aplica-
ción. Asimismo, es fundamental que los 
cazadores tomen conciencia de la impor-
tancia de los datos de partida, la declara-
ción de capturas y el respeto a los cupos 
establecidos para cada coto. Herramientas 
como el precinto digital contribuirán a for-
talecer la imagen del sector cinegético ante 
la sociedad, facilitará las gestiones a los ti-
tulares de los cotos y serán la base de una 
gestión sostenible del recurso. Oponerse 
a incorporar las nuevas tecnologías, que 
aportan transparencia a la práctica cine-
gética, es querer enrocarse en prácticas 
más propias del siglo pasado que invitan 
a pensar en comportamientos poco ejem-
plarizantes. 
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No obstante, la caza enfrenta diversos 
desafíos en la actualidad. Uno de ellos es 
el uso de plomo en cartuchos y balas, un 
problema ambiental que afecta tanto a la 
fauna como a la salud humana. Otro as-
pecto crítico es la seguridad en la práctica 
cinegética, tanto para los cazadores como 
para otros usuarios del medio natural. Es 
imprescindible el cumplimiento estricto de 
las normativas sobre zonas de seguridad, 
señalización del terreno y visibilidad de los 
cazadores.

En definitiva, la caza desempeña un 
papel crucial en el equilibrio poblacional de 
especies y en la conservación de la biodi-
versidad. Es fundamental que la sociedad 
comprenda su importancia y que el sector 
cinegético, a través de una gestión respon-
sable y transparente, refuerce la confianza 
en su labor.

El número que tiene en sus manos no 
pretende ser una publicación definitva so-
bre la caza, tendría una extensión impropia 
para una revista técnica divulgativa, pero sí 
pretende acercar al lector a alguna de las 

cuestiones que más preocupan a técnicos, 
gestores y cazadores comprometidos con 
una actividad que debe ser sostenible si 
quiere garantizar su futuro.


